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Se integra al expediente la citación para la notificación personal del demandado 

debidamente cotejada; por lo que se requiere al apoderado judicial de la parte 

actora para que allegue la respectiva constancia de entrega emitida por la 

empresa de servicios postales, la cual deberá corresponder con el número de 

cotejo de la citación, tal como lo disponen los Arts. 291 y 292 del C.G.P., como 

quiera que la misma brilla por su ausencia. 

 

 
NOTIFÍQUESE,  
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